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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL LA 
SIERRA – CAUCA 

Carrera 3 No. 5 - 41 
j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 193924089001 

 
 

La Sierra Cauca, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Realizada la liquidación de costas por el Despacho, acorde con los mandatos del artículo 366 
del Código General del Proceso, el Juzgado la aprueba. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 

JUEZ 
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